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 Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41 y 47 fracción IV de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 4 y 6 fracción III de la Ley de Aviación Civil; 28 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6 fracción XIII y 18 fracción XXXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás disposiciones 
aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 7 de enero al 13 de diciembre de 2006. 
6. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCT3-2001, Que establece el contenido del 

manual general de mantenimiento (Revisión Quinquenal). 
 Objetivo: Realizar la revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana vigente que establece el 

contenido del manual general de mantenimiento. 
 Justificación: La Organización de Aviación Civil Internacional ha modificado las actuales normas y 

métodos recomendados en esta materia, por lo cual se propone realizar la revisión de dicha NOM, a 
fin de actualizar su aplicación a los concesionarios y permisionarios del transporte aéreo y con esto, 
puedan contar con un manual general de mantenimiento acorde a los requerimientos 
internacionales. 

 Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41 y 47 fracción IV de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4, 6 fracción III y 17 de la Ley de Aviación Civil; 135 
del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracción XIII y 18 fracciones XV y XXXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás disposiciones aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 7 de enero al 13 de diciembre de 2006. 
7. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT3-2001, Que establece las restricciones 

para la operación de teléfonos celulares y aparatos electrónicos a bordo de las aeronaves (Revisión 
Quinquenal). 

 Objetivo: Realizar la revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana vigente que establece  
las restricciones para la operación de teléfonos celulares y aparatos electrónicos a bordo de  
las aeronaves. 

 Justificación: La gran difusión de aparatos electrónicos portátiles, en especial de los teléfonos 
celulares y otros dispositivos transmisores de señales de radio, pueden generar interferencias y/o 
distorsiones en las señales de los sistemas de navegación y/o comunicación de las aeronaves, por 
lo que resulta indispensable que éstas, al momento de realizar sus operaciones, puedan disponer 
de la totalidad de sus sistemas electrónicos de ayuda al vuelo, en especial aquellas afectadas al 
servicio de transporte o las que vuelan en condiciones IFR, es decir, basadas en las lecturas e 
indicaciones de sus instrumentos, asimismo, la Organización de Aviación Civil Internacional ha 
modificado las actuales normas y métodos recomendados en esta materia, por lo cual se propone 
realizar la revisión de dicha NOM, a fin de actualizar su aplicación a los concesionarios y 
permisionarios de transporte aéreo. 

 Fundamento legal: Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41 y 47 fracción IV de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4, 6 fracción III, 17 y 84 de la Ley de Aviación Civil; 
117 fracción I del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 6 fracción XIII y 18 fracciones XV y XXXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás disposiciones aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 7 de enero al 13 de diciembre de 2006. 
8. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-021/3-SCT3-2001, Que establece los 

requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que 
afecten el diseño original de una aeronave o sus características de aeronavegabilidad (Revisión 
Quinquenal). 

 Objetivo: Realizar la revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana vigente que establece los 
requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que 
afecten el diseño original de una aeronave o sus características de aeronavegabilidad. 

 Justificación: Al realizar modificaciones o alteraciones que afecten el diseño original de una 
aeronave o sus características de aeronavegabilidad podría ponerse en riesgo la seguridad de las 
operaciones aéreas y la de sus usuarios. La Organización de Aviación Civil Internacional cuenta con 
normas y métodos recomendados en esta materia que han sido modificados, por lo cual se propone 
realizar la revisión de dicha NOM, a fin de actualizar su aplicación a los concesionarios y 
permisionarios de transporte aéreo y a los operadores aéreos. 
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